
REPÚBLICA DE CHILE
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO

DIRECCIÓN DE OBRAS

DECRETO ALCALDICIO N° f ¡ "> Q (j 1 19

QUINTERO, O 8 J U N . 2009

V I S T O S :

El Decreto Alcaldicio N° 01157 de fecha 03 de agosto de 2005, que autoriza a los Directores
y/o Jefes de Unidades o Departamentos, para celebrar Convenios de Pagos.

Los Convenios de Pago de fechas 07,14,15,22,(2) 23,y 27 de Abril de 2009, respectivamente,
suscritos entre la I. Municipalidad de Quintero y Doña Luz María Toro Pino, Don Pedro
Navea Vargas; Doña Yanete Parías Cisternas, Don Rubén Darío Morales Cisternas,
Doña Soledad de las Nieves Salinas Arancibia, Don Pedro Ismael Venegas Cortez, y
Doña Pamela Soledad Carvajal Ortega, por concepto de compra de Sepultura Familiar N°
10 y 09 del Patio Santa María, Sepultura Individual N° 121-A Sector Nuevo, Sepultura
Familiar N° 3 y 11 del patio Santa María; Sepultura Individual N° 413 Sector Nuevo, y
Sepultura Familiar N° 5 Patio Santa María. Todas las mencionadas del Cementerio Municipal
de Quintero, respectivamente.

Lo establecido en el Decreto Ley N° 3.063, Rentas Municipales.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

D E C R E T O :

APRUÉBASE en todas sus partes los Convenios de Pago suscritos entre la I. Municipalidad
de Quintero y Doña; Luz María Toro Pino, Don Pedro Navea Vargas, Doña Yanete
Parías Cisternas, Don Rubén Darío Morales Cisternas, Doña Soledad de las Nieves
Salinas Arancibia, Don Pedro Ismael Vcncgas Cortes y Doña Pamela Soledad Carvajal
Ortega, respectivamente.

Se deja constancia que los convenios constan de ocho cláusulas cada uno.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese.

A SANTIBAÑEZ
MUNICIPAL

VARAS ZUNIGA
ALCALDE

Distribución:
1. Interesados.
2. Alcaldía.
3. Adm. Municipal.
4. Dirección de Finanzas.
5. Secretaria Municipal.
6. Dirección de Control.
7. Adm. Cementerio Municipal I.M.Q.
JVZ/GCM/YGS/LABF/mcaa.


